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Córdoba, 1 iSEP 2011
(

Expte. Ref.: 0035998/2017

VISTO y CONSIDERANDO

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. DN nro. 526/2017 yque la misma adolecede un error material en donde dice: “ARTÍCULO5 º ”

debe decir: “ARTICULO 3º.'...”, por lo que resulta necesario ¿rectificar lamencionada Resolución en los té rminos del art. 101 del Decreto 1759/72(t.o.1991) de la Ley 19.549 y10 dispuesto en la Resolución HCS 725/16.,y
¡

Por ello; ¡

LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E '

ARTÍCULO lº: Rectificar la Res. DN nro. 526/2017 en virtud del erárormaterial
que adolece, por lo que en donde dice: “ARTÍCULO 5º:...” debe decir:“ARTÍCULO3º:… ”, en los términos del art. 101 del Decreto 1759/72;(to. 1991)de la Ley 19.549.
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